RES. 2888/17

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 6 DE SETIEMBRE DE 2017

(E. E. Nº2017-17-1-0005080, Ent. N°4070/17)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración de los Servicios de Salud del Estado (ASSE) -Instituto Nacional de Ortopedia y Traumatología-,  relativas a la Licitación Pública N° 03/2017, cuyo objeto es la Contratación de “Servicio de cajas viajeras específicamente de columna (compra de material de cirugía con préstamo instrumental)”, por el período de un año;  
RESULTANDO: 
1) que se realizó la publicación en el sitio Sitio Web de Compras Estatales con fecha 04.5.2017, así como la publicación en el Diario Oficial el 08.5.2017;

2) que al acto de apertura realizado con fecha 23.5.2017, se presentaron las oferentes: IDALBEN S.A.; VALUAR S.R.L.; AMEWYL S.A.; RESIMPEX S.A.; e INNOVAMED S.A.;  

3) que  la Comisión Asesora de Adjudicaciones expresa que la empresa Valuar S.R.L. presenta una opción B cuyo material no corresponde a lo solicitado, ya que no permite la realización de variantes de la cirugía requerida (ítems 17, 18, 29 y 30). Asimismo, realiza el cuadro de ponderación asignando el puntaje a los distintos ítems de acuerdo a lo establecido en el Pliego, para el factor calidad, teniendo en cuenta la experiencia con el material y el conocimiento de los resultados que se obtienen; 
                   
4) que se adjunta Resolución de la Dirección del INOT de fecha 13.7.2017, adjudicando la licitación según el siguiente detalle: INNOVAMED S.A ($ 484.396) ítems 15, 16, 45 y 46; RESIMPEX S.A                ($ 1.701.621) ítems, 1 a 4, 21, 22, 54 a 57; AMEWYL S.A ($781.119) ítems, 39, 40, 43, 44, 49, 60 y 61; VALUAR SRL ($ 12.713.857) ítems 5 a 14, 17 a 20, 23 a 38, 41 y 42;    IDALBEN S.A ($ 208.230) ítems 50 a 53. El monto total adjudicado asciende a $ 15.887.160 impuestos incluidos;   


5) que se declaran desiertos los ítems  58 y 59 y no se adjudican por encontrarse duplicados los ítems 47 y 48. Se deja constancia que la presente Resolución se realizará para cubrir las necesidades de la Institución por el periodo de un año, comenzando la ejecución del contrato una vez notificada al adjudicatario la resolución intervenida por la Auditoria del Tribunal de Cuentas;
CONSIDERANDO:   que  si bien se publicó el llamado en el sitio web de compras estatales (Resultando 1º), no se dio cabal cumplimiento a lo preceptuado por el Artículo 51 del TOCAF respecto a la antelación requerida entre las publicaciones y el acto de apertura, ni se invocaron razones de urgencia para reducir dicho plazo; 

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido por el Artículo 211 literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto;

2) Comunicar al Contador Delegado; 

3) Devolver las actuaciones a la Administración de los Servicios de Salud del Estado.
CLC
